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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-003-2010-01029-02 

Demandante:  GUILLERMO CASANOVA ROJAS 

Demandado: INSTITUCIÓN NACIONAL DE VIAS, UNION 

TEMPORAL CRGS PITALITO y OTROS. 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

 

A través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala, el abogado 

DIDIER ANDRÉS LIZ PUENTES apoderado del demandante GUILLERMO 

CASANOVA ROJAS, manifestó su renuncia al poder e indicó que anexaba 

las comunicaciones enviadas a su poderdante enterándole de la situación.  

 

No obstante, verificado el archivo adjunto se trata de una sustitución 

de poder al abogado LUIS GUILLERMO DÍAZ TOVAR para que actúe como 

nuevo apoderado del demandante.  

 

En tal sentido, y al no aportarse prueba de la comunicación ordenada 

por el artículo 76 del C.G.P. aplicable al asunto por remisión normativa que 

hace el artículo 145 del C.P.T.S.S., cumpliéndose en efecto los lineamientos 

de la sustitución de poder, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:   NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado 

DIDIER ANDRES LIZ PUENTES como apoderado del demandante 

GUILLERMO CASANOVA ROJAS.  

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS 

GUILLERMO DÍAZ TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía  No. 

1.075.252.166 y portador de la tarjeta profesional No. 274.001 del C.S. J.,  
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para actuar como apoderado sustituto del demandante en los términos y 

para los fines de la sustitución del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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